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2. Listado de personas solicitantes cuya solicitud adolece 
de alguna causa de exclusión de carácter general, que deberán 
subsanar la exclusión y presentar la documentación específica 
para esta modalidad de ayuda, debiendo realizar ambas ac-
tuaciones, en el plazo que se concede en el apartado segundo 
de esta parte dispositiva.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que los interesados presenten la referida documentación, y, 
en su caso, subsanen la exclusión de carácter general, lo que 
deberán hacer a través de los Registros Generales de las Con-
sejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones Provin-
ciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública (Plaza de la 
Gavidia, núm. 10) y en las Delegaciones Provinciales de Justi-
cia y Administración Pública y su consulta podrá realizarse, a 
su vez, a través de la web de la Junta de Andalucía www.junta-
deandalucia.es/justiciayadministracionpublica, seleccionando 
Profesionales Públicos, Administración General, Ayudas de 
Acción Social, Ayudas sujetas a convocatoria pública y Ayuda 
de Alquileres, así como de la web del empleado público www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico.

Sevilla, 13 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Javier de la Cruz Ríos. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2006, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar 
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con 
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Or-
den de 29 de marzo del 2001 por la que se regula el Programa 
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Medida: Estudios y Difusión de la Economía Social

Núm. expediente: ED.0009.AN/06.
Beneficiario:  CEPES.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención:  500.000 €.

Sevilla, 30 de octubre de 2006.- La Directora General, 
Ana Barbeito Carrasco. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 195/2006, de 7 de noviembre, por el 
que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación 
del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla.

La Aglomeración Urbana de Sevilla constituye un ámbito 
en el que las vinculaciones funcionales entre los municipios 
muestran ya un elevado grado de madurez, fruto de la consoli-

dación de las relaciones metropolitanas, lo que permite hablar 
de un espacio que se conforma como un mercado unitario 
de trabajo, suelo y vivienda. Los análisis recientes, especial-
mente los que se derivan del Plan de Transporte Metropolitano 
del Área de Sevilla: Plan de Movilidad Sostenible, ponen de 
manifiesto cómo esta aglomeración urbana ha extendido su 
radio de influencia abarcando, junto a la ciudad de Sevilla y la 
primera corona metropolitana, a una segunda corona de muni-
cipios en los que, con mayor o menor intensidad, se producen 
relaciones y vinculaciones metropolitanas. 

En el contexto de la ordenación del territorio a escala 
regional, recogida en el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, aprobado mediante Decreto 129/2006, de 27 de 
junio, la Aglomeración Urbana de Sevilla se configura como un 
centro regional que ha de desempeñar una serie de funciones 
de gran relevancia para la articulación del conjunto del territo-
rio de Andalucía. En este sentido, los sistemas de transportes 
y comunicaciones y el resto de infraestructuras que conectan 
el área de Sevilla con el resto de Andalucía y con el exterior, 
constituyen elementos esenciales para el desempeño de tales 
funciones y para lograr una adecuada integración de este ám-
bito metropolitano en el conjunto de la Comunidad Autónoma.

Pero, además, para favorecer el adecuado desarrollo te-
rritorial de la aglomeración urbana de Sevilla es indispensable 
reformular, de acuerdo a las nuevas orientaciones de la or-
denación del territorio, la estructura interna de este espacio 
metropolitano. La movilidad, como expresión más evidente de 
la complejidad alcanzada por las relaciones metropolitanas es 
uno de los aspectos esenciales que deben ser abordados. En 
este sentido, el ya mencionado Plan de Transporte Metropoli-
tano del Área de Sevilla constituye la herramienta fundamental 
para desarrollar las infraestructuras y servicios de transporte 
que permitan garantizar la accesibilidad de la población al con-
junto de bienes y servicios del ámbito metropolitano. Por ello, 
el Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana 
de Sevilla coordinará sus contenidos con las determinaciones 
recogidas en dicho Plan de Transporte.

Por otra parte, la necesidad de que los desarrollos urba-
nos e infraestructurales se realicen de manera compatible con 
el respeto a las características y condicionantes del medio fí-
sico y natural del ámbito metropolitano exigen que, desde la 
ordenación del territorio, se establezcan las condiciones en 
que tales desarrollos han de realizarse, identificando aque-
llos espacios y recursos que han de ser preservados de los 
procesos de ocupación en atención a sus valores naturales, 
ambientales, culturales y paisajísticos, así como a los riesgos 
naturales, a la vez que se propone una red de espacios de uso 
público de escala metropolitana.

Así mismo, el conjunto del ámbito metropolitano debe do-
tarse de los sistemas y redes de infraestructuras y servicios 
en materia de energía, telecomunicaciones, agua y gestión de 
residuos, que posibiliten su adecuada distribución en el terri-
torio metropolitano, a la vez que favorezcan un uso sostenible 
de los recursos naturales.

La ordenación del territorio del ámbito metropolitano debe 
posibilitar, además, un crecimiento ordenado de los diferentes 
usos y actividades, tanto residenciales como productivos, de 
acuerdo a unos criterios básicos referidos al sistema de pobla-
miento y a sus tendencias de evolución física y demográfica 
en el futuro.

A tal fin, de acuerdo con la Ley 1/1994, de 11 de enero, 
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, procede la formulación de un Plan de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional de los previstos en el Ca-
pítulo II del Título I de dicha Ley, para cuya elaboración se 
requiere la cooperación de todas las Administraciones implica-
das. Con carácter previo se ha dado cumplimiento al trámite 
de audiencia a las Corporaciones Locales afectadas previsto 
en el artículo 13.2 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, con co-
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nocimiento así mismo por parte de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla. 

Asimismo el Plan será sometido a evaluación ambiental 
conforme a los contenidos y procedimientos previstos en la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 13.1 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del 
día 7 de noviembre de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Te-

rritorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla, cuya elaboración 
se realizará en la forma prevista en el Capítulo II del Título I de 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por las disposiciones 
establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Ámbito territorial.
1. El ámbito territorial del Plan comprenderá los términos 

municipales completos de Albaida del Aljarafe, Alcalá de Gua-
daíra, Alcalá del Río, La Algaba, Almensilla, Aznalcázar, Aznal-
cóllar, Benacazón, Bollullos de la Mitación, Bormujos, Brenes, 
Camas, Carmona, Carrión de los Cespedes, Castilleja de Guz-
mán, Castilleja de la Cuesta, Castilleja del Campo, Coria del 
Río, Dos Hermanas, Espartinas, Gelves, Gerena, Gines, Gui-
llena, Huévar del Aljarafe, Isla Mayor, Mairena del Alcor, Mai-
rena del Aljarafe, Olivares, Los Palacios y Villafranca, Paloma-
res del Río, Pilas, La Puebla del Río, La Rinconada, Salteras, 
San Juan de Aznalfarache, Sanlúcar la Mayor, Santiponce, Se-
villa, Tomares, Umbrete, Utrera, Valencina de la Concepción, 
Villamanrique de la Condesa, Villanueva del Ariscal y El Viso 
del Alcor.

2. El ámbito territorial del Plan podrá ser modificado como 
consecuencia de los estudios realizados durante el proceso de 
redacción, previo informe de la Comisión de Redacción.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del Plan 

habrán de orientarse, dentro del marco establecido por el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía, a la consecución de 
los siguientes objetivos generales:

a) Asegurar la integración territorial de la aglomeración 
urbana en el sistema de ciudades de Andalucía desde una 
posición de centralidad y contribuir a la cohesión social del 
ámbito metropolitano.

b) Reforzar la vinculación interna de la aglomeración me-
diante el diseño de unas infraestructuras y servicios de trans-
porte que atiendan las necesidades de movilidad dando prio-
ridad a la potenciación del transporte público, en coherencia 
con el Plan de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla.

c) Establecer una red de espacios libres de uso público 
con el carácter de zonas verdes metropolitanas integrada con 
las zonas urbanas, agrícolas y naturales y en el conjunto del 
sistema de articulación.

d) Atender las nuevas necesidades de infraestructuras 
energéticas e hidráulicas para el abastecimiento, saneamiento 
y tratamiento de residuos, así como los criterios para su dota-
ción en los nuevos desarrollos urbanos.

e) Ordenar el crecimiento de los suelos de uso residencial, 
manteniendo el sistema de poblamiento y dimensionándolos 
en proporción a las necesidades previstas de crecimiento me-
tropolitano.

f) Identificar los suelos y las infraestructuras vinculadas al 
desarrollo de actividades productivas, asignando tal uso a las 
principales áreas de oportunidad de rango metropolitano.

g) Establecer las zonas que deben quedar preservadas 
del proceso de urbanización por sus valores o potencialidades 
ambientales, paisajísticas y culturales, o por estas sometidas 
a riesgos naturales o tecnológicos.

Artículo 4. Contenido.
De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1/1994, de 

11 de enero, el Plan contendrá:

a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias 
para su consecución.

b) El esquema de articulación territorial, que incluya la 
jerarquía, funcionalidad y accesibilidad del sistema de asen-
tamientos, las infraestructuras básicas y la distribución de los 
equipamientos y servicios de carácter supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la protección y mejora 
del paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio histó-
rico y cultural.

d) La indicación de las zonas para la ordenación y compa-
tibilización de los usos del territorio.

e) Los criterios y medidas que se deban adoptar por las 
Administraciones Públicas para las zonas definidas en los pá-
rrafos anteriores.

f) Las determinaciones de los Planes Urbanísticos y de los 
Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio que de-
ban adaptarse por ser contrarias a las contenidas en el Plan, 
justificando las alteraciones propuestas para los mismos.

g) Las previsiones para el desarrollo, seguimiento y ejecu-
ción del Plan.

h) La naturaleza de las determinaciones del Plan, distin-
guiendo entre ellas las que tienen carácter de Normas, Direc-
trices o Recomendaciones, todo ello de acuerdo con el artículo 
21 de la Ley 1/1994, de 11 de enero.

i) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la 
revisión del Plan.

j) El Informe de sostenibilidad ambiental previsto en el ar-
tículo 8 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, con el alcance a que se refiere el artículo 9 de la 
citada Ley.

k) Los demás aspectos que se consideren necesarios in-
cluir para la consecución de los objetivos propuestos.

Artículo 5. Composición y funciones de la Comisión de 
Redacción.

1. Se constituye una Comisión de Redacción, cuyo funcio-
namiento se ajustará a las normas contenidas en el Capítulo II 
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en todo lo no previsto por el 
presente Decreto, que estará presidida por la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes e integrada, 
además, por las siguientes personas miembros:

a) Titular de la Secretaría General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, que desempeñará la Vicepresidencia, sustituyendo a la 
persona titular de la Presidencia en los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad de la misma, u otra causa legal.

b) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla.

c) Titular de la Dirección General de Planificación de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

d) Una en representación de cada una de las siguientes 
Direcciones Generales: Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, 
Transportes, y Carreteras, de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, designada por su titular. 
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e) Titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en Sevilla.

f) Una en representación de cada una de las siguientes 
Consejerías: Gobernación, Economía y Hacienda; Innovación, 
Ciencia y Empresa; Turismo, Comercio y Deporte; Agricultura 
y Pesca; Cultura y Medio Ambiente, designada en cada caso 
por la persona titular de la Consejería que corresponda. Di-
chos representantes deberán desempeñar el cargo, al menos, 
de Director o Directora General en la Consejería correspon-
diente, o bien ser la persona titular de la Delegación Provincial 
en Sevilla de la respectiva Consejería.

g) Una en representación de la Agencia Andaluza del 
Agua. 

h) Una en representación de la Administración General 
del Estado.

i) Dos en representación de la Diputación Provincial de 
Sevilla, designadas por el titular de su Presidencia.

j) Seis representantes de los Ayuntamientos de los Munici-
pios incluidos en el ámbito del Plan, designados por la Asocia-
ción de Municipios y Provincias con mayor representatividad 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

k) Titular de la Presidencia de la Mancomunidad de Fo-
mento y Desarrollo del Aljarafe.

l) Titular de la Presidencia de la Mancomunidad de Muni-
cipios del Bajo Guadalquivir.

2. La persona titular de la Presidencia nombrará, de entre 
el personal funcionario adscrito a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes en Sevilla con 
rango de Jefe de Servicio, un Secretario o Secretaria, así como 
su suplente, que actuará con voz pero sin voto.

3. En caso de ausencia por causa justificada, los miem-
bros titulares de la Comisión de Redacción serán sustituidos 
por los suplentes que designen los propios titulares.

4. Corresponden a la Comisión de Redacción las siguien-
tes funciones:

a) Informar cuantos documentos se sometan a su consi-
deración durante el proceso de redacción.

b) Informar el Plan una vez concluida su redacción, antes 
de iniciar su tramitación.

c) Informar las modificaciones que se introduzcan en el 
Plan como consecuencia de la información pública y de la au-
diencia.

Artículo 6. Elaboración del Plan.
1. La elaboración del Plan corresponderá a la Consejería 

de Obras Públicas y Transportes.
2. El plazo para la elaboración de los trabajos técnicos 

de redacción del Plan será de un año a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto.

Artículo 7. Tramitación.
1. Concluida la elaboración de los trabajos técnicos y pre-

vio informe de la Comisión de Redacción, la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes someterá 
el Plan a información pública por un plazo de dos meses y, 
simultáneamente, dará audiencia con igual plazo a la Admi-
nistración General del Estado, a la Diputación Provincial de 
Sevilla, a los Ayuntamientos y a las restantes Administraciones 
y Entidades Públicas afectadas en razón de su competencia. 
Este trámite incluirá la fase de consultas prevista en el artículo 
10 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio am-
biente.

2. El período de información pública se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio web de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, donde, además, 
se implementará un procedimiento telemático de presentación 
de alegaciones.

3. Finalizado el período de información pública se redac-
tará la Memoria Ambiental prevista en el artículo 12 de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, de forma conjunta por las Consejerías 
de Obras Públicas y Transportes y de Medio Ambiente, y se 
elaborará la propuesta de Plan incorporando las consideracio-
nes finales de la Memoria Ambiental.

4. Previo informe de la Comisión de Redacción, la per-
sona titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
someterá la propuesta de Plan a informe de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla y, 
posteriormente, a la Comisión de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Andalucía, las cuales emitirán sus respectivos 
informes en el plazo de un mes.

5. A la vista de los informes emitidos, la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes elevará la 
propuesta de Plan al Consejo de Gobierno para su aprobación 
mediante Decreto, dándose cuenta de éste al Parlamento.

6. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, debiendo darse cumplimiento, asimismo, a lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley 9/2006, de 28 de abril.

Disposición derogatoria única. Extinción de efectos 
Queda sin efecto el Acuerdo de 31 de mayo de 1994, del 

Consejo de Gobierno, por el que se formula el Plan de Orde-
nación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla, así 
como las Resoluciones que desarrollan dicho Acuerdo.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Transportes 

para dictar las disposiciones que precise la ejecución y el de-
sarrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 6 de noviembre de 2006, por la que se 
declara Área de Rehabilitación Concertada la «Ajerquía 
Norte» de Córdoba.

El Ayuntamiento de Córdoba solicitó motivadamente ante 
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes en Córdoba la declaración del ámbito denominado 
«Ajerquía Norte» de dicha localidad como Área de Rehabilita-
ción Concertada.

A tal efecto, se suscribió un convenio para la redacción de 
un Programa de Actuación del Área de Rehabilitación Concer-
tada solicitada, con el objeto de definir el contenido del Área 
y determinar la viabilidad de la misma. Una vez redactado, el 
Programa de Actuación ha sido aprobado por acuerdo plenario 
del Ayuntamiento de Córdoba, de fecha 6 de julio de 2006, y 
por resolución conjunta de la Dirección General de Urbanismo 
y de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, de fecha 
25 de julio de 2006.

Con objeto de anticipar las actuaciones en el Área mien-
tras se ultimara el procedimiento de la declaración, la Conse-
jera de Obras Públicas y Transportes, con fecha 20 de enero 
de 2004, resolvió autorizar a la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía la constitución de la Oficina Técnica en los términos 
establecidos en la Orden de la citada Consejería, de 18 de 
julio de 2002, sobre desarrollo y tramitación de los distintos 


